
(ru¿t:í:¡nRo

J

Lic¡tador:

AYUilTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2O2I.2O24
Muf{rcrPro oe xulxÍueRo, GTo.

o¡necc¡ón DE DEsARRoLLo uRBAI{o, oBRAs pÚsL¡cls
v ecoloeÍl.

ACTA PARA JUNTA DE ACLARACIONES

LICITACION SIMPLIFICADA NO.

M HU/ DDUYOP/SEDESH U/ LS-OO7-2023

En la ciudad de Huanímaro, Gto', en las oficinas de la Dirección de

Desarrollo Urbano, Obras Públicas Y Ecología, ubicadas en Edificio de la

presidencia municiPal, Plaza principal S/N, zona centro, siendo las 11:

horas del día O6 de diciembre de 2O23, con la fina lidad de cumplir las etaPa

del Procedimiento med iante lic¡tac¡on simplificada NU mero

MHU/DD UYOP/SEDESHU/ LS-OO7-2O23, Para la adjudicación del contrato

cuyo objeto es la ejecución de la obra: CONSTRUCCIóx oe cALLE coN

coNcRETO HIDRAULICO Y ESTAI.{PADO EN HUANÍMARO, GTO. EN

CABECERA MUNICIPAL, EN CALLE HIDALGO, SEGUNDA ETAPA., se

determ inó realizar la junta de aclaraciones corresPo ndiente, a través de la

Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas Y Eco logía y conformeal

supuestos Previstos Por los artículos 53 fracción XII, 54 fracción V, 57 fracción

III de la LeY de Obra Pública Y Servicios Relacionados con la misma Para el

Estado Y los Municipios de Guanajuato, así como 102 de su Reglamento, se

procede a desahog ar la Presente unta de aclaraciones, t¡ene como objeto

p lantear cuestionam ientos o dudas por Parte de los interesados de acuerdo a lo

siguiente:

Pregunta: -------

Respuesta o determinación de la convocante:

Se asienta en la presente que no hubo datos relevantes de la visita al sitio de

ejecución de la obra'

Por parte del ente público convocante' se hace saber a los licitadores lo siguiente:
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Que de conformidad con lo que establece el artículo 67 tercer párrafo del
Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para
el Estado y los municipios de Guanajuato, v¡gente, en caso de que por las
característica y naturaleza de la obra, atendiendo al respectivo catálogo de
conceptos, se requiera de los servicios o activ¡dad de "pruebas de laboratorio",
deberá considerarse en el costo d¡recto por materiales, es decir, el costo básico
unitario del material, entre otros elementos, se integrara con el que corresponda
a pruebas de laboratorio.

En ese supuesto, no debe integrase valor alguno a servic¡os o actividades de
"pruebas de laboratorio" en los gastos generales necesarios para la ejecución
de los trabajos que comprende el costo indirecto, es decir, será considerando lo
previsto por el artículo 87 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios
relacionados con la misma para el Estado y los municipios de Guanajuato, entre
otros rubros, considerar lo contemplado en su fracción III, conforme a la sigu¡ente
transcripción:

"III. *rvicios de los siguientes conceptos:

a) Contratistas, asesotes y serticios; y
b) Estudios e investigaciones.

La información contenida en la presente forma parte integrante de las bases
correspondientes a este procedimiento de contratación y deberá ser considerada
por parte de cada uno de los contratistas en la preparación e integración sus
respectivas propuestas, conforme a lo previsto por el artículo 103 del
Reglamento de la Ley de obra Pública y Servicios relacionados con la misma
para el Estado y los municipios de Guanajuato, de igual manera cualquier
modificación derivada del resultado de la visita al sitio donde se ejecutara la
obra.

Se levanta la presente, dándose lectura, la cual, es firmado por los as¡stentes,
se entrega copia de la misma y hará las veces de notificación personal de
acuerdo a con la ley de la mater¡a, documento que integraran en las bases y en
el anexo correspondiente, para todos los efectos del procedim¡ento de
contratación.

De igual manera para dar cumplim¡ento a lo que dispone el últ¡mo párrafo del
artículo 57 de la Ley de Obra Pública y Servic¡os relacionados con la misma para
el Estado y los municipios de Guanajuato, tamb¡én, se publicará la presente acta,
así como de la visita al sitio donde se realizaran los trabajos en sus portales
electrón¡cos, por parte del ente público convocante.
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CONVOCANTE
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ARQ.
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UARDO ROA ESPINOLA
VISOR OBRAS PUBLICAS

PoR LA coNTRAlonÍl MUNTcTPAL

ING. HUGO ESTRELLA MEDEL
AUDITOR DE OBRA

POR LOS LICITADORES

ERIA Y CONSTRUCTORA
DEL SUR DE GUANATUATO, S. DE R.L. DE C.V.

REPRESENTADA POR:

C. JORGE RAMOS LOYOLA
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